
CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA, QUE CELEBRAN, POR

UNA PARTE, EL CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS' S.C'' EN ADELANTE
.LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARíA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU

CARÁCTER DE T¡IANOATARIA LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, RICASA LIf¡tPIEZA S.A. DE C.V', EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEOOR", RE.PRESENTADO POR EL C. JOSE RICARDO JUAREZ OIAZ, EN

SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA'LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

CONTRATO 1A¿30242

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participación Estatal l\,layoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima sexta ses¡Ón

ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escr¡tura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de la Notaría Pública Número 12,
L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os
'143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Públ¡co de la Prop¡edad de este Distrito Judic¡al
l\¡orelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón
otorgado por la D¡rectora Generaldel Centro de lnvestigación en I\4ateriales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022,la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,07'l pasada ante la fe del
Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Judic¡al Morelos, en la
Ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Directora dé
Administración y F¡nanzas, con R.F.C. SAOA710829911, es el servidor público que tiene confer¡das
las facultades legales para celebrar el presente contrato, qu¡en podrá ser sustituido en cualquier
momento en su cargo o funciones, s¡n que ello ¡mpl¡que la necesidad de elaborar convenio
modificatorio.

1.4 La adjud¡cac¡ón del presente contrato se real¡zó med¡ante el proced¡miento de Adjudicación D¡recta,
realizado al amparo de lo establecido en los artÍculos 134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados
Unidos Mex¡canos y en el artículo 42 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Sector Públ¡co, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

el Departamento de Presupuestos

1.6 Para efeclos f¡scales las Autoridades Hacendar¡as le
Contribuyentes: ClM941 025MJ'1.

han asignado el Registro Federalde

1.7 fiene establecido su dom¡c¡lio en Calle Miguel de Cervantos número'120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P. 3l'136, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, m¡smo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.
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1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos, suscr¡be el presenle instrumento
el Lic. Jesús Enrique Ner¡a Peralta, Coordinador de Control Patrimonial, con R.F.C,
NEPJ730205LH7, en lo sucesivo "AOMINISTRAOOR", facultado para adm¡nistrar el cumpl¡m¡ento
de las obligaciones que deriven del obieto del presente contrato, qu¡en podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escr¡to y
flrmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumpl¡miento de las obligaciones contraídas
en el presenle instrumento jurídico.

1.5. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡c¡entes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡citud de
Suf¡ciencia Presupuestal número 230302 de fecha 14 de junio de 2023, deb¡damente autorizada por
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ll. 'EL PROVEEDOR" declara que:

ll.'l Es una persona Moral legalmente conslitu¡da mediante Escritura Pública número 24,873 de fecha 04

de mayo del año 2005, otorgada ante la fe de la Licenciada Blanca Let¡cia Ornelas, Notario PÚblico

número 20 del Distrito Jud¡cial Morelos, Estado de Chihuahua. Denominada RICASA LIMPIEZA S.A'
DE C.V., cuyo objeto soc¡al es, entre otros, distribuir, comprar y vender al mayoreo y menudeo,
importar y exportar toda clase de: a) materias primas, elementos, compuestos, Productos y
react¡vos quím¡cos. b) Artículos de limpieza en general.

ll.2 El C. José R¡cardo Juárez Díaz, en su carácter de Representante Legal cuenta con facullades
sufic¡entes para suscrib¡r el presenle contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual
acred¡ta mediante Escritura Públ¡ca número 24,873 de fecha 04 de mayo del año 2005, otorgada ante
la fe de la Licenciada Blanca Let¡cia Ornelas, Notar¡o Público número 20 del Oistr¡to Judicial Morelos,
Estado de Ch¡huahua, m¡smo que bajo prolesta de decir verdad man¡fiesla que no le han sido lim¡tado
ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las cond¡cionés técn¡cas, jurídicas y económicas, así como la organizac¡ón y elementos
necesarios para su cumpl¡m¡ento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: RL|050504936,

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligac¡ones fiscales, en específ¡co
las prev¡stas en el artÍculo 32-D del Código F¡scal Federal vigente, así como de sus obligac¡ones
flscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la V¡v¡enda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Op¡n¡ones de Cumplim¡ento de Obligac¡ones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido
positivo, em¡t¡das por el SAT e IMSS, respect¡vamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal
en mater¡a de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran v¡gentes y obran en el expediente respect¡vo.

ll.8 Señala como su domicil¡o para todos los efectos legales el ub¡cado en Calle S¡comoro #2505, lnterior
12-13, Col- Nombre de Dios, Ch¡huahua, Ch¡huahua, C.P.31105.

lll. De "LAS PARTES":

lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus térm¡nos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o l¡mitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporc¡onar a "LA ENTIDAD" la adquisición de MATERIAL DE
LIMPIEZA, en los términos y condic¡ones establecidos en este conlrato, al amparo del procedimiento de
contratac¡ón señalado en el punto 1.4 de las declarac¡ones de este ¡nstrumento juríd¡co.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
'LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por el sumin¡stro de Ios bienes objet
de este contrato, la cant¡dad de $34,441.28 (ÍREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
Y UN PESOS 28/100 M.N.), más impuestos que asc¡enda a S5,510.60 (CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ
PESOS 60/100 M.N.), que hace un total de $39,951.88 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
ctNcuENTA Y UN PESOS 8E/100 M.N.).

El(los) prec¡o(s) un¡tario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son)
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Cant¡dad

Prec¡o
total

después
de imp.

21601 TOALLAS SANITAS.
Toalla lnterdoblada
Fapsa 250 16/250 Blanca
Paquete.

Paquete 86 $400.48 $34,441 .28 $39.951.88
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$5,510.60
TOTAL $39,951.88

El precio unitario es considerado frjo y en moneda nacional (pesos mex¡canos) hasta que concluya la

relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisición de MATERIAL DE LlMPlEzA, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngún costo
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara ant¡cipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrón¡ca en pesos de los Estados Unidos
Mex¡canos, en una sola exh¡b¡ción conforme a los b¡enes efectivamente entregados y a entera satisfacción
del "ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo paru realizar el pago se contabil¡zará a part¡r del día háb¡l s¡guiente de la aceptac¡ón
de los bienes y del CFDI o faclura electrónica, y ésta reúna los requ¡sitos fiscales que establece la
leg¡slac¡ón en la materia, el desglose de los b¡enes entregados, los prec¡os unilar¡os, se verif¡que su
autent¡cidad, no existan aclaraciones al ¡mporte y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los b¡enes facturados.

De conform¡dad con el articulo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente conlrato o quien éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) días háb¡les siguientes de su recepc¡ón, ¡ndicará a "EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el proced¡miento de pago re¡nic¡ará en el momenlo en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFD¡ yio documentos soporte conegidos y sean aceplados.

Eltiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por'EL PROVEEDOR" previamente para contra
rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a I

instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con ¡os requis¡tos fiscales a enlera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

Unidad
de

med¡da

Prec¡o
unitar¡o

Precio total
antes de

imp.

)*'k

$34,441.28
lm stos
Subtotal
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Part¡da Descripción

El CFOI o fáctura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.
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respectivas. La mod¡flcación del plazo por caso tortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la apl¡caciÓn de penas

convenc¡onales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato déberá formalizarse por escrilo, y deberá suscr¡birse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sust¡tuya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizatá el ajuste respectivo de la garantía de cumpl¡m¡énto, en térm¡nos del
artículo 91, últ¡mo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantla de cumpl¡miento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se ref¡eran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificac¡ones y, en general, cualquier camb¡o que implique otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente.

OCTAVA. GARANTIAS DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantla por la cal¡dad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTIA(S).
Cuando la entrega de los bienes, se real¡ce en un plazo menor a 10 (d¡ez) días naturales, "EL
PROVEEDOR" quedara exceptuado de la presentac¡ón de la garantía de cumplim¡ento, de conformidad
con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".

oÉcIMA. oBLIGACIoNES DE .EL PRovEEDoR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las especificac¡ones técn¡cas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los respectivos anexos.
c) Tratándose de b¡enes de procedencia extranjera, a realizar los trám¡tes de importac¡ón y cubr¡r los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asum¡r la responsabil¡dad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecuc¡ón y cumplimiento del presente contrato.
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la SecretarÍa de la Función Públ¡ca y el

Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DEcIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos, el sum¡n¡stro de bienes objeto del contrato.
b) Real¡zar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DECTMA SEGUNDA. AD tNtsrRActóN, vERtFtcActóN, supERvtstóN y AcEprActóN DE Los
BIENES.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de adm¡nistrar y v¡gilar el cumplimiento del presente contrato
al Lic. Jesús Enrique Neria Péralta, con R.F.C. NEPJ73020sLH7, Coord¡nador de Control Patr¡mon¡al,
con el objeto de verificar el óptimo cumpl¡miento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean
indicadas, así como deficienc¡as en la entrega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrán por rec¡b¡dos previa revisión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato, la cua
consistirá en la ver¡ficac¡ón del cumpl¡miento de las especificaciones establec¡das en el contrato y en s
caso en los anexos respectivos, así como la cotizac¡ón y el requer¡m¡ento asoc¡ado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las
espec¡ficac¡ones eslablec¡das en este contrato y en su caso, en sus anexos, obl¡gándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabil¡dad y sin costo ad¡cional
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El ¡mporte de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantÍa de
cumplim¡ento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del20ya
(ve¡nte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndepend¡enlemente de la apl¡cac¡ón de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que 'LA ENTIDAD" en cualqu¡er momento posterior al ¡ncumplimiento
determine procedente la resc¡s¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡cios que el
m¡smo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

La pena¡ización tendrá como objeto resarc¡r los daños y perju¡cios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La not¡ficac¡ón y cálculo de la pena convencional correspondiente se real¡zarán de acuerdo a lo estipulado
en las Polít¡cas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del
Centro de lnvest¡gac¡ón en l\4ater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉCIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o
registros requer¡dos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGURoS.
Para la adquisición de los bienes, materia del presente conlrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabil¡dad civil.

oÉcIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE,
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle
Miguel de Cervantes número 120 del Complelo lndustr¡al Chihuahua, C.P.31136, en la ciudad de
Chihuahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar qué "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DECIMA OCTAVA. IMPUESToS Y DERECHoS.
Los impuestos, derechos y gaslos que procedan con mot¡vo de la adqu¡s¡c¡ón de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEOOR", m¡smos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD".

'LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normat¡vidad apl¡cable y de conformidad con las disposic¡ones fiscales v¡gentes.

DÉctMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cEstóN DE DEREcHoS y oBLtcActoNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fÍsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escr¡to de "LA ENTIOAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, a¡ suministrar los bienes, objeto d
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En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón admin¡strativa del contrato, la apl¡cac¡ón de la garantÍa
de cumpl¡miento será por el monto total de las obl¡gaciones garant¡zadas.

presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de prop¡edad industrial a
nivel nac¡onal e internacional, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ¡l¡m¡tadamente de los daños y
perju¡cios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.
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En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón adminiskat¡va y/o delito establecldos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Prolección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en conka de "LA ENTIOAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domic¡l¡o previsto en el apartado
de Declaraciones de este inslrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, ul¡l¡zando los med¡os
correspond¡entes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualquier controvers¡a, liberándole
de toda responsabil¡dad de carácter civil, penal, mercant¡1, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIUA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se inlercamb¡e de conformidad con las disposic¡ones de¡
presente ¡nstrumento, se lratarán de manera confidencial, siendo de uso exclus¡vo para la consecuc¡ón del
objeto del presenle contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respect¡vamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados y demás legislac¡ón apl¡cable.

Para eltratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se der¡ve del incumpl¡miento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presenle contrato es pública, de conform¡dad con lo dispuesto en los
artÍculos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la ¡nformación que
proporcione "LA ENTIDAO" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será
considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información confidenc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia informac¡ón conf¡dencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los térm¡nos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" Se compromete a que la información considerada como confidenc¡al no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; as¡mismo, dicha ¡nformación no
podrá ser copiada o duplicada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios autor¡zados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no
divulgar o publ¡car ¡nformes, datos y resultados obten¡dos objeto del presente instrumenlo, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESCI§|ÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigenc¡a del m¡smo, subsistirá la obligac¡ón de confidencialidad sobre los
b¡enes establec¡dos en esle instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas justif¡cadas se
extinga la neces¡dad de sum¡nistrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o per.iuicio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron or¡gen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de ofic¡o, emitida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por term¡nado antic¡padamente el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independenc¡a de lo establecido en la cláusula que antecede.
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Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo not¡flcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un

dictamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gaslos no
recuperables en que haya incurr¡do, previa sol¡citud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceplos establecidos en la fracc¡ón l, del artículo 102 del Reglamento de la

"LAASSP".

VIGESIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir adm¡nistrat¡vamente el presente contrato y en su
caso, hacer efect¡va la tianza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de
sus obligaciones contracluales, sin necesidad de acud¡r a los tribunales competenles en la materia, por lo
que, de manera enunciat¡va, más no limitat¡va, se entenderá por ¡ncumplimiento:

a) La contravenc¡ón a los térm¡nos pactados para el sum¡n¡stro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transf¡ere en todo o en parte las obligac¡ones que deriven del presenle contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conform¡dad prev¡a y por
escrito de "LA ENTIDAD":

d) S¡ suspende total o parcialmente y sin causa justif¡cada el suministro objeto del presente contrato.
e) S¡ no sum¡nistra los bienes en t¡empo y forma conforme a lo establec¡do en el presente contrato y en

su caso, en sus respectivos anexos;
f) Si no proporciona a los Órganos de F¡scal¡zac¡ón, la ¡nformación que le sea requerida con motivo de

las auditor¡as, vis¡tas e ¡nspecc¡ones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d¡stinta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, informac¡ón o documentac¡ón proporcionada

para efecto del presente contrato;
¡) Si no acepla pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente imputables, sino a uno de sus asoc¡ados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fuena mayor o caso fortu¡to;

j) Si no entrega dentro de los 10 (d¡ez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplim¡ento del mismo;

k) S¡ la suma de las penas convenc¡onales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del
contrato y/o de las deducc¡ones alcanzan el 20olo (veinte por c¡ento) del monto total de este
¡nstrumento jurÍdico;

l) S¡ "EL PROVEEDOR" no suministra los b¡enes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la cal¡dad, eficienc¡a y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la col¡zación y el requer¡miento
asoc¡ado a ésta;

m)Si divulga, transfiere o util¡za la información que conozca en el desarrollo del cumpl¡miento delobjeto
del presente contrato, s¡n contar con la autor¡zación de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispueslo en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presenle inslrumento jurídico;

n) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones
del presente contrato;

o) En general, incurra en incumplimiento total o parc¡al de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato o de las dispos¡c¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

p) Si incurre en negligencia en el sum¡nistro de los b¡enes objeto del presente contrato, sin justif¡cac
para "LA ENTIDAD";

q) Si camb¡a de nac¡onal¡dad e invoca la protección de su gobierno conlra reclamaciones y órdenes
"LA ENTIDAD"i

r) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de "LA'
ENTIDAD", durante el suministro de los bienes, por causas d¡st¡ntas a la naturaleza del objeto del

to

ÉX
mrsmo,
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"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones propias de patrÓn respecto de

cualqu¡er relac¡ón laboral, que el m¡smo contra¡ga con el personal que labore ba.¡o sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no prev¡sto, 'EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, c¡v¡l o penal o de cuálqu¡er otra especie que en su caso pudiera llegar a génerarse,
relac¡onado con el presente contrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los traba.iadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡dar¡dad
y/o sustituc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡m¡ento a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGESIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la sol¡citud de
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP",

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para elcaso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecución
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en
los artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA SEPTIMA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicil¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente conlrato, los que se ¡nd¡can en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualquier
notificación judic¡al o extrajudicial, emplazamiento, requer¡miento o d¡l¡genc¡a que en dichos dom¡c¡lios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡ctamente para el suminislro de b¡enes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, sus anexos que forman parte ¡ntegral del
m¡smo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡slrativo; al Código Federal de Procedim¡entos C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendar¡a y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, asÍ como para lo
no prev¡sto en el mismo, se someterán a la jur¡sdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su dom¡cilio actual o futuro.

Página 1l de'12
-É



CONTRATO '1A¿30242

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anleriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente ¡nstrumento .iuríd¡co contiene, por lo que lo ratifican y firman en la C¡udad de Chihuahua, Chih.,
el día l5 de ¡un¡o de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOM BRE CARGO R.F.C.

I\¡TRA. MARiA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

sAoA71082991 1

LIC. JESUS ENRIQUE
NERIA PERALTA

COORDINADOR DE
CONTROL

PATRIMONIAL

NEPJ73O2O5LH7

POR:
"EL PROVEEDOR"

LAS FIRMAS OUE AÑTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO CERRADO PARA LA AOQUISIC DE MATERIAL OE

@ R Dlc0

NOM BRE CARGO R.F.C.

C. JOSÉ RICARDO
JUÁREz D¡Az

REPRESENTANTE
LEGAL

LME790222M6 5
FIRMA

DO JU

Págiña 12 de '12

FIRMA

LtMptEza, euE CELEBRAN, poR UNA paRTE, EL cENTRo DE tNvEsTlGActóN EN t4arERtalEs avaNzaoos, s.c., y,
POR OTRA PARTE, RICASA LIMPIEZA S.A OE C.V., OEBIDAMENTE RUBRICADAS EN CADA UNA DE ELLAS Y AL CALCE
oEL DOCUMENTO. 

---



@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4lO2sMJl PORfAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores c¡mav edu ml

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. Ot 614 /ti}g t,t 0O USUARIo: R11050504935 CLAVE: 69e17b56

-EN CASO DEqUE LA PRESEI{ÍE OROEN OE COÍVIPRA ESTE §UJETAAUN CONTRAÍO Y EXISTA OISCREPANCIA ENTRE AI'BOS OOCUI¡ENTOS, PREVAIECERA LO ESTAALECIDO EN EL CONTRATO"

Q.13 / O6/ 2423

ORDEN DE COMPRA

ililr1 ffi il fl illlll ri1il rililil[ill lil llll

tA230242
FECHA OROEN |s/06/2023

REQUtStCtON ¡6.230Á10 FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAOUES

216011

SOLICITANSE: §ERIA PERA],TA JESUS ENRIQUE

10050 ÍOAII,AS SANITAS

. I I I TOAI,IA IÑTERDOBL¡DA EAPSA 250 15 /250 BL¡¡¡CA PAQUE1E ART.
42.

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TOTAL EN LETRA TREINTA Y

IA AIVPARO

86.000 400.{800

ARAIZA RICq EL ARMANDO

3{ , {41 .28

,951.88

FACTURAR ¡ü CENTRO OE INVESTIGACION EN ¡¡ATERIALES AVANZADOS S.C. C1M941025¡,J1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA.CHIH,CP 31136 TEL, OI 614 439 11 OO

SICOMORO, NOMERE OE DIOS. CHIHUAHUA

fEL, FAX. O

PROVEEOOR:

4136-RICASA L I\,4PIEZA SA DE CV

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. OE CONTRATO:

CANTIDADPROYECTO DESCRIPCION PRECIO I¡iIPORTE# PART

PZA

SubTota1 MXN

IVA
34,4A7.2A
5, 510 . 60

TOTAI,NOVECIENTOS CINCUENTAY UN PESOS 88/IOO M.N.

SCOBEDO

DIRECTORA OE ADMON Y FINANZAS

FORMATo: ADo1F02-03

JEFE ISICIONES SUBDI R OE FINANZAS

HOJA : 1

En lérminos d€lArtlculo 53 de la Ley de adquisiclonos,
Arendami€ntos y Servicios del S€ctor Público, se
aplicaá una p€na conv€ncional del 1% por cada dfa d€
r€t aso sobr€ el v3lor dE los bienes no entr€gados o los
s€Nicios no pr€stados 6n los términos eslableciclos €n
€sla orden de compra, la cual se óoducirá d€ su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE OhS DE
AfRASO, SE CONSIDERARA A PARÍIR OE LA FECHA
EN OUE LA OROEN OE COMPRA SEA COLOCADA"

coTlzActoN:
coT-17206

CONDICIONES DE ENTREGA
7 Dra (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

U/A

-.,.

&




